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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil diecinueve. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; 4, 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 
de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-297-SPA-178 y su Acumulado 
PAOT-2019-298-SPA-179, relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento 
de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) maltrato animal en la Clínica Dermatologica Tennyson un perro de raza grande 
color negro está amarrado las 24 horas a una cadena de no más de 2 metros su agua 
está sucia y caliente, no tiene comida por las noches duerme a la intemperie (...) [sito 
en calle Tennyson, número 241, colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo]. 

De igual manera, se recibió en esta Entidad una segunda denuncia ciudadana, a través de la 
cual se hizo del conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) perro maltratado en una clínica dermatológico Tennyson número 241, perro grande 
negro inofensivo amarrado a una correa 24 horas con agua sucia y a la intemperie con 
calor y frío en las noches. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan 
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia; en particular, 
se realizó un reconocimiento de hechos. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES-JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordepá. 	0-1:él:rifada!, conforme a lo establecido en los 
artículos 11, fracción I y 56; pyitner, párra ifei-iliéy de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México, es considerada' álitoridlta 091 aztália de bienestar animal, por lo anterior se 
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admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal en el 
inmueble ubicado en calle Tennyson, número 241, colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de 
aire, luz alimento, agua espacio abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y 
alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos, 
constatando la existencia de un ejemplar canino de raza rottweiler, con las siguientes 
características: 

• Condición corporal adecuada (3/5). 
• Cuenta con collar y pechera, permaneciendo atado, ya que a dicho de su responsable, 

por ser un perro de guardia y custodia no puede permanecer libre; sin embargo, cuenta 
con paseos a lo largo del día que duran de veinte a treinta minutos. 

• Cuenta con agua para beber a libre acceso, limpia y fresca. 
• Tiene espacio para resguardarse de la intemperie (casa), permaneciendo durante el día 

en el patio del inmueble el cual cuenta con techo. 
• No presenta lesiones o signos de enfermedad y/o estrés. 
• Muestra comportamiento pasivo, responsivo al ambiente y alerta. 

Ejemplar canino de nombre "zaz". 

No obstante, mediante oficio PAOT-05-300/220-804-2019, se hizo del conocimiento del  

responsable del ejemplar canino que nos ocupa, las responsabilidades que se tienen que 
cumplir al tener animales de compañía, conminándolo a su debido cumplimiento. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a las 
presentes denuncias por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en 
aptitud de emitir la resolución administrativa que conforrBeNderecho proceda, esto de acuerdo 
con la fracción III del artículo 7 de la Ley plow .ple`b Procuraduría Ambiental y del 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental de Protección y Bienestar a los Animales, realizó 
reconocimientos de hechos en el inmueble ubicado en calle Tennyson, número 241, 
colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, constatando la existencia de un ejemplar 
canino de raza rottwelir al cual se le otorgan las atenciones adecuadas de acuerdo a la 
Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

• Esta entidad, informó mediante el oficio correspondiente al responsable del ejemplar 
canino objeto de investigación, las obligaciones con las que tiene que cumplir, al ser 
responsable de animales de compañía, conforme a lo establece la Ley de Protección a 
los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, 
de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría,,,Nmbiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en lisgr.111,b1-5 BIS 4 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Olgilosfrlipotó,  territorial de la Ciudad de 
México. 	.11,.15%0 
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